
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

PROCESO  VERBAL SUMARIO (SIMULACIÓN) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2021-00063-00 
DEMANDANTE:  SERGIO GIRALDO RODRIGUEZ HERREÑO (C.C. Nº 91.540.285) 
DEMANDADO: DIANA MARÍA PABÓN GUALDRON (C.C. Nº 63.527.507) Y JHON FREDY 

PABÓN GUALDRON (C.C. Nº 1.098.687.314) 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime 
proveer.  
Bucaramanga, 24 de marzo de 2021. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

Por cuanto la póliza judicial allegada por la parte actora llena las exigencias 
requeridas por el CGP, será del caso calificarle de eficiente procediéndose a su 
aceptación. Dicho lo anterior, se accederá a la inscripción de la demanda. 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

1.CALIFICAR de EFICIENTE y ACEPTAR la Póliza de Caución Judicial allegada 
por la parte actora, al estar ajustada a los requisitos legales.  

2.ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nº 300-128328, cuyo titular es JHON FREDY PABÓN GUALDRON 
(C.C. Nº 1.098.687.314).  Para tal fin, líbrese el oficio respectivo a la oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, a efectos de que proceda conforme a 
lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 50. Fijado a las 8: a.m. del día 25 de marzo de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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